
ES COPIA
12-007 "Año de Seguridad

rSRFS
a y

Despaclo Generai

Aseoria	 M.13,

119/2007

AN CARIPS f Ri Ar:79

Preside..'e

Concele De'ffierdr.te

Jam.

NIGUEL

AECTO	 ON ROD
rtamento Des

nneralt. Idl
Conelmo nte`Jshusis

Goticejo- .0ei4erant,& de
?iidadde 218/uuu'a

Jancioria coit Jiterza, de
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DES1GNAR con ei nombre de "PLAZA DON BOSCO" al Espacio

Público ubicado entre el Macizo 80 de la Sección A y el Macizo 44 de la Sección C de la

ciudad de Ushuaia, entre las prolongaciones de las calles 9 de Julio y Don Bosco, en el

sector recuperado al mar entre la actual Avenida Maipú y su nueva traza, conforme se

indica en el croquis adjunto a la presente.

ARTICULO 2°.- Ei Departamento Ejecutívo Municipal, a través del área competente,

efectuará la señalización correspondiente.

.ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° O 2 	 /2007. 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 10/10/2007. 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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"2007-Año de la Seguridad Vial"

USHUAIA, 2 9 GCí 2507
VISTO el expediente N 2 CD-8536-2007 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

10/10/2007, por la cual se designa con el nombre de "PLAZA DON BOSCO" al Espacio

Público ubicado entre el Macizo 80 de la sección A y el macizo 44 de la sección C, de la

ciudad de Ushuaia, entre las prolongaciones de las calles 9 de Julio y Don Bosco, en el

sector recuperado al mar entre la actual Avenida Maipú y su nueva traza.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 2 3 1 4 ' /2Zdt, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 3 2 87-1 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

10/10/2007, por la cual se designa con el nombre de "PLAZA DON BOSCO" al Espacio

Público ubicado entre el Macizo 80 de la sección A y el macizo 44 de la sección C, de la

ciudad de Ushuaia, entre las prolongaciones de las calles 9 de Julio y Don Bosco, en el

sector recuperado al mar entre la actual Avenida Maipú y su nueva tr. Ello, en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de a M íicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Lic. HECTOR A. TEFAN
Secretario de ^bierno

Municipaiidad e Ushuaia
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